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ASOCIACIÓN DE DIRECTORES DE INSTITUTO DE NAVARRA

NAFARROAKO INSTITUTU ZUZENDARIEN ELKARTEA

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 30/01/2007



Asistencia: Directores/as de 41 centros (77% de los 53 asociados).

Preside la Asamblea el Presidente, Alberto Arriazu

Control de Tiempos: Alberto Gorrindo.

Responsable del Acta: el Secretario, Juan A. Andión.

Siendo las 11 horas 30 minutos, hora fijada para la 2. ª convocatoria, el Presidente da inicio a la Asamblea proponiendo incluir dos nuevos puntos en el orden del día: 

· Adopción del acuerdo que proceda en relación al escrito presentado por el IES Askatasuna sobre sustitución de miembros del equipo directivo.
· Ruegos y preguntas

Esta propuesta es aceptada por unanimidad.
1. Aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior.
Se aprueba, por unanimidad, el acta de la Asamblea anterior celebrada el día 6 de junio de 2006.

2. Presentación del Plan Anual.
Tras la explicación del Presidente de que el plan anual que va a presentarse deriva del plan estratégico aprobado y de los temas planteados en la última Asamblea celebrada, se hace un repaso punto por punto al documento adjuntado como Anexo a la convocatoria de la Asamblea.
Con respecto a este repaso e intervenciones efectuadas cabe destacar:

· El documento presentado por el grupo de Autonomía de Centros se considera como un documento de trabajo, abierto a las modificaciones que puedan plantearse por el propio grupo de trabajo. Se plantea la posibilidad de celebrar una Jornada sobre Autonomía de Centros Educativos en el primer trimestre del próximo curso escolar a la que podría invitarse a participar a miembros del Departamento de Educación.

· En relación a la meta estratégica  “avanzar en una distribución más equilibrada del alumnado entre centros y redes”, por parte de la Junta se da cuenta de las actuaciones realizadas en relación al manifiesto acordado con sindicatos y federaciones de asociaciones de padres y madres. Tras varias intervenciones se apoyan el documento elaborado y las gestiones realizadas por la Junta.
· Se acuerda que conste que todos los documentos aprobados sean remitidos también al Departamento de Educación.

· Se acuerda crear un grupo de trabajo para analizar la situación sobre convivencia en los centros, estudiar la situación de otras comunidades y elaborar una propuesta que favorezca y agilice la gestión  relativa a la convivencia y disciplina. El grupo de trabajo estaría formado, inicialmente, por: Juan A. Andión (Junta), Javier de Miguel, Ana Yánez y David Herreros.
· Con respecto a la propuesta de modificación de Calendario Escolar presentada para tratar en el punto 6 del orden del día, la directora del IES Zizur, Camino Bueno, propone la modificación de la redacción en el sentido de recuperar la definición de días lectivos dada en el documento anterior aprobado por la Asamblea como días de trabajo con alumnos y de recordar en el preámbulo que tras haberse considerado como días lectivos los primeros días de septiembre es necesario plantear que las actividades de orientación que  se realizan con alumnos (con todos o parte) en los últimos días de junio sean considerados como lectivos. Tras varias intervenciones al respecto y planteamientos sobre autonomía y organización del centro, se somete la propuesta a votación obteniéndose el resultado siguiente:
· Votos a favor: 32

· Votos en contra: 3

· Abstenciones: 3

· Se explican las actuaciones llevadas a cabo por parte de la Junta con respecto a la meta estratégica  de “equiparar con el resto de autonomías la consolidación del complemento de dirección”, el informe emitido por el gabinete de abogados consultado y el acuerdo adoptado por parte del Gobierno de consolidación de parte de complemento para altos cargos del Gobierno. Se somete a votación el planteamiento de que por parte de la Junta se realicen los trámites que procedan en orden a proponer al Gobierno la regulación de la consolidación de parte del complemento de dirección al igual que en el resto de comunidades autónomas y que en la próxima Asamblea se de cuenta de los trámites efectuados de modo que si proceden otro tipo del acciones se decida si deben ser colectivas o a  modo individual por parte de directores y profesores, siendo el resultado de la votación el siguiente:

· Votos a favor: 35

· Votos en contra: 1

· Abstenciones:5

3. Aprobación, si procede, del balance económico.
Tras la explicación por parte del Tesorero del documento adjuntado como anexo a la convocatoria, se aprueba por unanimidad el   balance económico relativo al año 2006 presentado.

4. Aprobación, si procede, del presupuesto para 2007.
Tras la explicación por parte del Tesorero del documento adjuntado como anexo a la convocatoria, dados el remanente existente y la previsión de gastos, Agustín Olabe propone que para el presente año 2007 no se cobre la cuota de asociados, ajustándose el presupuesto a esta propuesta. Tras la votación efectuada se aprueba por unanimidad.

5. Información sobre centros integrados de FP.
Alberto Gorrindo da una explicación sobre la situación actual de los centros integrados y lo contemplado en el Decreto Foral del 6 de octubre sobre la creación, características  y competencias del Consejo Social.
6. Aprobación, si procede, sobre la propuesta de calendario escolar.
Este punto ha sido tratado en el segundo punto del orden del día relativo al plan anual y metas estratégicas de Centro.
7. Aprobación, si procede, de la propuesta sobre continuidad en cargos directivos.
El miembro de la Junta Juan A. Andión da una explicación de la propuesta presentada y adjuntada a la convocatoria. Tras someterse a votación se obtiene el siguiente resultado:
· Votos a favor: 32

· Votos en contra: 1

· Abstenciones:8

8. Propuesta en relación a sustituciones de miembros del equipo directivo.
Visto el escrito presentado por el IES Askatasuna y tras varias intervenciones explicando la experiencia al respecto, se acuerda, por unanimidad, remitir al Departamento de Educación un escrito planteando la necesidad de cubrir, por el procedimiento que proceda, las bajas que se produzcan de miembros de equipos directivos de Centros, no solamente de horas de clase sino también de dedicación a labores directivas.
9. Próxima Asamblea.

Se acuerda celebrarla el martes 5 de junio de 2007.

10. Ruegos y preguntas.

· Con respecto a la pregunta planteada sobre sustitución de conserjes, varios directores exponen su experiencia personal.
· El director del IES Iturrama, Pedro Otaduy, expone la necesidad de que en los centros de modelo D todo el personal sea vascoparlante. Se acuerda proponerlo a la Administración.

· Analizada la problemática sobre responsabilidades en el transporte escolar, se acuerda plantear en la próxima asamblea una propuesta relativa a acompañantes en este servicio escolar.

· El director del IES de San Adrián, David Herreros, propone remitir un escrito al Departamento de Educación solicitando una reunión con la Junta de ADI. Se acuerda que en el escrito que se remita adjuntando los acuerdos adoptados se indicará la disposición de la Junta para tratar con el Departamento de Educación los temas procedentes con un plan de trabajo adecuado y en reuniones con materiales y orden del día previos.
11. Evaluación de la Asamblea.

Los directores rellenan la Hoja de Evaluación que es recogida por el Secretario de la Junta.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14 horas 20 minutos
Burlada, 30 de enero de 2007.

